
 
Informe de Gerencia: 

 

Señores Socios ELEMENTS COMUNICACIONES S.A 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 289 de la Ley de Compañías, demás 

disposiciones aplicables y Estatutos de la Compañía, me permito presentar a 

consideración de ustedes mi informe razonado de las actividades realizadas durante el 

ejercicio económico del año 2018: 

 

 Entorno macroeconómico  

 

Para el año 2018, la situación fiscal se ha complicada debido a la baja de inversiones 

locales y extranjeras, el circulante ha bajado a nivel país,  teniendo y  la dificultad para 

cubrir el financiamiento de las obras públicas, lo que puede generar situaciones de 

inestabilidad política, y se proyecta un crecimiento menor al de los últimos dos años.  

 

a. Cumplimiento de los objetivos previstos para el ejercicio económico 2018. 

 

En el año 2016 se cumplió el objetivo propuesto por ELEMENTS COMUNICAICONES S.A. Y 

se lograron importantes contratos con empresas privadas que finalizaron a entera 

satisfacción del cliente. Para el período 2017, se siente el golpe por la falta de circulante, 

dificultando a las empresas que realicen contrataciones adicionales como es el de nuestro 

servicios, suprimiendo de sus presupuestos nuestros servicios. 

 

 

b. El estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos 

de autor por parte de la compañía 

 

De conformidad con lo previsto en el Reglamento para la presentación de los informes 

anuales de los Administradores de las Juntas Generales, emitido por la Superintendencia 

de Compañías informo que ELEMENTS COMUNICACIONES SA., durante mi administración 

y desde la fecha de mi nombramiento inscrito en el registro mercantil ha observado y 

respetado todas las normas relativas a propiedad intelectual, y derechos de autor. 

 

En mi calidad de Gerente General de ELEMNTS COMUNICACIONES SA., debo destacar que 

se cumplió a cabalidad con las disposiciones del Estatuto de la compañía, y además se 

observaron las obligaciones de la compañía con las entidades públicas de control, en 

especial el Servicio de Rentas Internas, Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,  

Superintendencia de Compañías, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

 

Pongo a consideración de la Junta de Socios la aprobación de mi informe y de los estados 

financieros de la compañía. 

 



 
Atentamente, 

 

 
      1711295442 

      Gerente General 


